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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE TERRITORIO, MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS

11037 Información pública relativa a expedientes de autorizaciones de actividades relacionadas con el uso
de vivienda unifamiliar aislada (r/n.: Información pública núm. IP23-2025-HLSR-XIG-CAS)

De acuerdo con lo que disponen los artículos 36.3 y 37.2 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las Islas Baleares, con este
anuncio se someten a información pública, durante el plazo de quince días, los siguientes expedientes de autorización de actividades
relacionadas con el uso de vivienda unifamiliar en suelo rústico y para la declaración de interés general en suelo rústico:

ALCÚDIA: Promovido por DLP DEVELOPEMENTS S.L., en el POLÍGONO 6, PARCELA 20 (321/2024-HLSR)

ALGAIDA: Promovido por  DRESSLER CONSTRUCCIONES BALEARES S.L., en el POLÍGONO 16, PARCELAS 50-51-53-40
(69/2024-HLSR)

BÚGER: Promovido por MARIA DEL CARMEN CORDON MURO, en el POLÍGONO 7, PARCELA 201 (7/2025-XIG)

BUNYOLA: Promovido por KEVIN EMMANUEL O´HAGAN, en el POLÍGONO 3, PARCELA 358 (antes parte de 265)
(308/2024-HLSR)

FELANITX: Promovido por TOMÁS ALMODOVAR ALMODOVAR, en el POLÍGONO 31, PARCELA 732 (antes 105 y 107)
(299/2024-HLSR)

LLUCMAJOR: Promovido por MARIA ISABEL CANO SABOGAL, en el POLÍGONO 16, PARCELA 1278 (antes 690-691-693-694)
(293/2024-HLSR)

MONTUÏRI: Promovido por CARLOS RUÍZ ARCOS, en el POLÍGONO 10, PARCELA 1031 (antes 740-743-744-745-746)
(532/2023-HLSR)

MURO: Promovido por MARIA DEL MAR FORNÉS NOCERAS, en el POLÍGONO 3, PARCELAS 103-274-291 y 137 (265/2024-HLSR)

POLLENÇA: Promovido por MIGUEL RIUTORT BELTRÁN, en el POLÍGONO 2, PARCELA 726 (269/2024-HLSR) 

Promovido por MIGUEL RIUTORT BELTRÁN, en el POLÍGONO 2, PARCELA 723 (270/2024-HLSR)

Promovido por MIGUEL RIUTORT BELTRÁN, en el POLÍGONO 2, PARCELA 728 (271/2024-HLSR)

Promovido por SUPROMO S.L., en el POLÍGONO 9, PARCELA 576 (301/2024-HLSR)

PORRERES: Promovido por MIQUELA CINTES SASTRE, en el POLÍGONO 2, PARCELAS 367 (antes 186-229) y 230
(407/2023-HLSR)

Promovido por INVERSIONES SON VALLS S.L., en el POLÍGONO 13, PARCELA 610 (169/2024-HLSR)

SANT LLORENÇ DES CARDASSAR: Promovido por CORNELIUS RALPH GEIGER, en el POLÍGONO 2, PARCELA 69
(294/2024-HLSR)

SANTA EUGÈNIA: Promovido por RAFAEL CRESPÍ DAVIU, en el POLÍGONO 1, PARCELA 712 (529/2023-HLSR)

SANTA MARGALIDA: Promovido por LORENZO JOSÉ MASCARÓ BUENO, en el POLÍGONO 7, PARCELA 357 (302/2024-HLSR)

Promovido por KAI MATHIAS ECKMANN, en el POLÍGONO 9, PARCELA 547 (antes 12 y 479) (303/2024-HLSR)

SANTANYÍ: Promovido por ANDREAS KLEMENS RUF, en el POLÍGONO 8, PARCELA 961 (94/2024-HLSR)
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SINEU: Promovido por GABRIEL BAUZÀ BAUZÀ, en el POLÍGONO 6, PARCELAS 309-310-311 (224/2024-HLSR)

Los expedientes podrán ser examinados durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente de la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, en horas de oficina, en las dependencias administrativas del Departamento de Territori, Mobilitat i
Infraestructures, situadas en la calle General Riera, 113 (Llar de la Infancia) de Palma de Mallorca, y se podrán hacer las alegaciones que se
consideren oportunas dentro del mismo plazo.

 

Palma, en fecha de la firma electrónica (2 de octubre de 2025)

El secretario técnico
José Penadés Bernal
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